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""""'" o.u. y tipo Em_ TituIIII:i6D ...- 1I........ e..-.0<0<.........
.

4 B-I Ca 'tú. Diploma de Información. (1) SlOC 413 ComandaDcia (Gerona).
S C-I Ca:tú. - - ~CcnllaliDda, VaIdcmoro

6 C-I Capitú. - - Ma~~tmIizada, Valdemoro

(I) Esta vacaDle podri ser IOÜcitada por loJ CapitaDCS DO diplomados en Información, comprometiéndose. ttaIizar tos cunas connpoDdientes bastlla ob!enaoa del diploma.
" ,. ,,,,'¡ .

28107 RESOLUClON ú 30 ú septi~ ú 1986. ú la
Dinr:ción General ú la Gtuirdia Clvl/, por la que se
anuIM:ÚIII lIQCQlIteS para Subof/dale8 del Cuerpo. en
SÜIUId61IúactlYO. .

Excmo. Sr.: De coDÍormidacl con lo diSouesto en los apartados
primero, _do Yséptimo de la Orden del Ministerio del Interior
de 8 de abril de 1986 por la que se determina, con carácter
transitorio el régimen de provisión de vaamtes en el Cuerpo de la
Guardia Civil, esta Dirc<:ción GencraI, en ...., de las atribucio....
que tiene conferidas, ha rauelto anunciar las vacantes CIlyas
caracteristicaa se especifican en el anexo a la _te rcsoIUClón.

Las papeletas de petición de destino irán documentadas con la

ficba·raumen y remitidas por conducto rq¡Iamenllrio a CIllI
Dirc<:ción General (Primera Sección de Estado Mayor).

E! plazo de admisión de papeIctas scni de quince dIas hábiles
contadoo a partir del si¡uicnte al de publil:ación de la pracnte en
el «IloIctin Oficial del Estadolo. .

Las solicitudes se ajustarán a lo previsto en loo articu100 10 al
17 del Reglamento sobre Provisión de Vacantes de 31 de diciembre
de 1976 (<<Diario Oficial» número 1 de 1977).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento Y efectos.
Madrid, 30 de septiembre de 1986.-E! Director general,

Teniente General, losé A. Sácnz de Santa Maria Y Tinturé.
Excmo. Sr. Subdirector general de la Guardia Civil.

ANEXO QUE SE CITA

"....., Clue Y tipo Empleo T_ Eaeociooa Unidad, Ceouo o _

I B-I Subteniente o Brigada au.o Interventor Armas y Explo- (1) PLM. 142 Comandancia (Caen..).
"VOL Intervención de Armas YExplo...

2 B-I
vos.

Subteniente o Brigada au.o Interventor Armas y Explo- (1) PLM. 311 Comandancia (Valencia).
"VOL Intervención de Armas YExplosi·

3 C-I
VOL

Subteniente o Brigada - - Mayoría CcnllaliDda, Valdcmoro

4 B-I Sargento 1.0 o Sargento Mecánico de Radio
(Madrid).

- Agrupación Mixla de Encuadra-
miento de la Dirc<:ción General
(Madrid). Jefatura de TranltDisio-

S
nes.

B-I Sargento l.o o Sargento EDAX. OC. - ISI Comandancia (Tencrife), para
2.• Convocatoria. lere del GEDEX.

6 B-I Sargento 1.0 o Sargento Diploma de Información 1') SIOC 231 ~.ndancia (Cádiz).7 B-I Sargento 1.0 o Satjento Diploma de Información 1) SlOC 311 . mandancia (Valen.

8 B-I Sargento 1.0 o Sargento Investigación y Atcs1ados. Atesta-
cia).

- 313 Comandancia ~Palma de
dos e Interrogatorio. Mallorca). Servicio 01icia ludi·

9 B-I Sargento 1.0 o Sargento Investigación y Atestados. Atesta-
cial. lere de Equipo.

- PLM. IV Zona 1Ilar<:clona). Servicio2. a Convocatoria. dos e Interrogatorio. . • Po1icia ludiciaL lefe de Equipo.
la B-I Sargento 1.0 o Sargento EDAX. oc - S22 Comandancia (Navarra), para2. • Convocatoria. lefe del GEDEX.
11 B-I Sargento 1.0 o Sargento Diploma de Información (1) SIOC. 632 Comandancia (Zamora).
12 C-I Satjento 1.0 o Sargento - - Agrupación Mixta de Encuadra·

miento de la Dirc<:ción General

13 C-I Sargento l.' o Sargento

~ Sección de Asuntoo

- - .. Ma~CcnllaliDda, VaIdcmoro
14 C-I Sargento 1.0 o Sargento

( . ).
- - Mayoría CcnllaliDda, Valdemoro,

(Madrid&.,IS C-I Sargento 1.0 o SaJ¡cnto - - Mayoría lIaIiDda, Valdcmoro.
(Madrid&.,16 C-I Sargento 1.0 o Sargento - - Malt':ría lIaIiDda, Valdemoro

17 C-I Sargento 1.0 o Sargento
( adrid).

- - Agrupación Mixla de Encuadra·
miento de la Dirección General
(Madrid). Sala de Operaciones.

." • --..canoI que le coa, i ...... obIncí6a. la

28108 RESOLUClON ú 30 ú septl~ ú 1986. ú la
Di1eCCi6n GenoaJ de la Guardia Civil. jHJT la que se
amurcIa una _ante para Subojicial del Cuerpo en
slluacl6n ú reserva aet/W1. .

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dlspucoto en los lUl8rtadoa
primero, segundo y séptimo de la Orden dcfMinisterio dellnterior.

de 8 de abril, por la que se determina, con carácter transitorio, el
~ende ~visiónde vaamtes en el Cuerpo de la Guardia Civil,
esta Dirc<:ción General, en uso de las atribucioncs que tiene
conferidas, ha rauelto anunciar la siguiente vacante:

Una de Brigada en la PLM de la 121 Comandancia (ToIcdo),
Servicio de Cooperativas, C-I.


